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	PROCESO
	GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
	VERSIÓN
	03

	
	FORMATO
	SOLICITUD DE INICIO DE CONSULTA PREVIA DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS
ANEXO 4
	PÁGINA
	2 de 2

	
	
	
	FECHA DE VIGENCIA
	17/03/2023

	DOCUMENTO CONTROLADO



Año ______     Mes ______ Día ______

Señores  
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
Ministerio del Interior
Canales de recepción oficiales 
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
Bogotá D.C
	
Asunto: 	Solicitud de Inicio de Consulta Previa en el marco del PARD de niños, niñas y adolescentes indígenas - NNA.

En garantía del principio constitucional de diversidad étnica y cultural del país, atentamente solicito se adelante el trámite correspondiente para dar inicio al proceso de Consulta Previa en el marco del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos-PARD de niños, niñas y adolescentes indígenas, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

A continuación, se relacionan algunos datos básicos del PARD:

	1. Número SIM de la Historia de Atención:


	2. Número y fecha de la Resolución que declara en situación de Adoptabilidad el NNA indígena:


	3. Nombre niño, niña o adolescente (NNA) indígena:

	4. Fecha de Nacimiento:

	5. Número de documento de identidad del NNA indígena:

	6. Nombre de la Madre:
            Número de documento:

	7.       Nombre del Padre: 
      Número de documento: 

	8. Nombre del Resguardo Indígena del NNA indígena:

	9. Nombre de la Comunidad Indígena del NNA indígena:

	10. Nombre de la Autoridad Indígena del Resguardo y/o comunidad con conocimiento del PARD del NNA indígena:


	11. Datos de contacto de la Autoridad Indígena del Resguardo y/o comunidad con conocimiento del PARD del NNA indígena:




12. Datos del interesado:


	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Persona Jurídica:
	Instituto Nacional de Bienestar Familiar - ICBF

	1.2.1. Autoridad Administrativa a cargo del PARD

	Nombres y apellidos: 
	

	Número de identificación: 
	

	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	

	Correo electrónico:
	

	Dirección de Notificación:
	

	Ciudad - Departamento:
	

	Centro Zonal:
	

	Regional ICBF:
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13. Datos de Notificación. 

Para surtir el trámite de notificación con base en los Artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011, autoriza la notificación del acto administrativo emitido vía correo electrónico:

SI _____ NO_____   

En caso afirmativo señale:

Dirección de correo electrónico: _____________________________.

Anexos: 

Anexo 1: Certificado de la Autoridad Tradicional Indígena. 
Anexo 2: Acta, o documento equivalente, que refleje el diálogo intercultural de la Autoridad Administrativa con la Autoridad Indígena de la comunidad de origen del NNA y la familia, donde se evidencie que no fue posible encontrar familia extensa que asumiera el cuidado y la protección del niño, niña o adolescente indígena, y donde se les informó sobre las consecuencias legales y culturales de la adopción.




Firma del Solicitante:	____________________________
				CC.
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